
Número 46.—Domingo 5 de octubre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15 , imprenta.__Los suscritores de

esta capital pagaran 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año;franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO. |duce: ha sido tasada en renta en 36 rs., en ven
____  I ta 800, capitalizada en 810, por cuya cantidad 

-____________________________________I se subasta. ”
Por disposición del Sr. Gobernador civil del Número o89I del inventario. Otra tierra 

esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de i 9ue. ,a Salvador Urda, en dicho termino y 
* ... í rlfl KTiinl nrniwknnin min onrxcjfn ría */  hnarYao xrmayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc

ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 5 de noviembre de 1862 y 
hora de las once de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia 
interino D. León González y Escribano don 
José María Gallego.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios.— Partido de Lillo.—Rústicas.

Pueblo de Villacañas.

Número 3890 del inventario.—Una tierra
que labra Canuto Perez; Moreno, en el moftte 
de Borregas, en término de Villacañas, proce
dente de sus propios, que consta de 6 fanegas 
de mediana calidad, de á 600 estadales, ó sean 
3 hectáreas, 39 áreas y 8 centiáreas: linda ,por 
S» conD. Gaspar Muñoz,y N. con la viuda de 
Di Gabriel Rere?; Morene: no consta lo que pro*

I de igual procedencia, que consta de 2 fanegas y 
6 celemines de mediana calidad, ó.sean 1 hectá-
rea, 41 áreas y 29 centiáreas: linda por S. con 
capellanía de D. León Escalona, N. con camino 
de Tirez, y M. con la viuda de Gabriel Perez Mo
reno: no consta lo que produce: ha sido tasada 
en renta en 13 rs., en venta 300, capitalizada 
en 292 rs. 50 cénts., sale á la subasta por la ta
sación.

Número 3892 del inventario.—Otra tierra 
sobrante á Crisanto Romero y á D. Demetrio 
Suarez, en el sitio de Corrales de Pata Seca y 
confines de este término, que consta de 8 fane
gas de tercera clase, ó sean 4 hectáreas, 52 áreas 
y 10 centiáreas, con linderos notorios: no consta 
lo que produce: ha sido tasada en renta en 30 
reales, en venta 700, capitalizada en 675, sale á 
la subasta por la tasación.

Número ‘3893 del inventario.^—Otros dos 
pedazos de tierra sobrantes á León García Mi
guel, de 10 fanegas cada una de mediana calidad, 
ó sean 20 fanegas que hacen 11 hectáreas, 50 
íáreasj 25 centiáreas: linda el uno por N. con 
Angel Benito García, P. con la que labra José 
de la Mata, y M, con la propiedad: y el otro lin
da por M. con D. Anácleto Morcillo, S. con car
ril que baja á lácañada desde los corrales de Pa


